
 

Juzgado Cincuenta y Siete (57) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Página 1 de 1 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  110014003057 2022-01166 00 

 Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado como quiera 

que de la consulta efectuada en el sistema de información ADRES, se verificó 

que el ejecutado Francisco Luis Ramírez Rodríguez, se encontraba afiliado al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, dentro del régimen contributivo 

a SANITAS SAS, por secretaría, líbrese oficio a la mencionada Entidad 

Promotora de Salud para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, se sirva informar a este Despacho las 

direcciones física y electrónica que reporto el citado ejecutado en esa entidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

   

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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